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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TftRIFR DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuhra de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 pesetas

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción 0,90 -r
ídem particulares 1,50

—Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio 12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 66 alaño.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.— apartado 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

Número si lelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL Ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública de 1.° de
Julio de 1911 (O. L.núm 128), R. O.
de 25 de Diciembre de 1912 (D. O.
núm. 252), Ley de Protección a la In-
dustria Nacional de 14 de Febrero
de 1907, Reglamento para su ejecu
ción, aprobado por R 0. de 26 de Ju-
lio de 1917 (C.L.núm. 153), R.O. del
Consejo de la Economía Nacional,
Sección de Defensa de la Producción
Nacional, fecha 31 de Diciembre de
1925 (D. O núm. 3 de 1926), y de-
más disposiciones complementarias
vigentes.

anterior al que necesitan exhibirlo.
Los apoderados presentarán también
el poder notarial otorgado a su favor.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

Su Majestad el Rey Don Alfon

80 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

No serán admitidas las proposicio-
nes que no reúnan los requisitos exi-
gidos en los pliegos de condiciones.

Delegación déla 1.* Región

En algunas de las informaciones se-
mestrales relativas a los precios me-
dios de artículos de mayor consumo
en la vida del obrero, solicitadas por
esta Delegación, y facilitadas por los
señores Alcaldes, se notan omisión de
datos y errores considerables, que ha-
cen inadmisibles las informaciones,
con notorio perjuicio de los fines es-
tadísticos y motivando fundadas crí-
ticas que es deber nuestro evitar en lo
sucesivo.

Madrid, 13 de Septiembre de 1927
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

a Infantes continúan sin novedad en Modelo de proposición

su importante salud. DonF. deT. y T., domiciliado en...
y con residencia en..., provincia de...,
calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en la Gaceta de Ma-
drid o Boletín Oficial de la provin-
cia de ..., fecha ... de Septiembre de
1927, para ia adquisición de prendas
de vestuario para el Ejército, y del
pliego de condiciones a que en el mis-
mo se alude, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas del mis-
mo, a su más exacto cumplimiento y
•a facilitar las prendas siguientes:

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Familia.
Todas las prendas cuya adquisición

se intenta por medio de esta gestión
directa, habrán de ser precisamente
de producción nacional, no admitién-
dose la concurrencia de la industria
extranjera. Los licitadores quedan
obligados a indicar en sus proposicio-
nes los establecimientos nacionales de
que proceden sus productos. »

Rogamos a los señores Alcaldes
(que en este mes recibirán el impreso
confeccionado para lograr dichos da-
tos) que, a la mayor brevedad posi-
ble, le devuelvan, cumplimentado, a
esta Delegación, y pongan gran cui-
dado y exactitud en los informes que
nos remitan.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta Central de vestuario,
equipo y montura

Habiéndose dispuesto por R. 0. C.
de 6 del actual (D. O. núm. 199) que
•se adquieran por gestión directa las
prendas de vestuario que no se adju-
dicaron en las subastas celebradas los
días 9 deMarzo 6 y 7 de Junio últimos,
se hace presente a los que deseen to-

mar parte en dicha adquisición, que
podrán presentar sus

-
proposiciones

en el plazo de veinte días, contados a

partir de la fecha del presente anun-
cio, en sobres cerrados, lacrados y se-
llados y mediante recibo, en la Secre-
taría de la Junta Central de vestua-
rio, equipo y montura, situada en el
pabellón de entrada a este Ministerio,
junto a la calle de Alcalá, y regirán
para esta adquisición los mismos plie-
gos de condiciones técnicas y legales
que rigieron en las anteriores subas-
tas, con los precios límites de laúlti-
ma y con las modificaciones en los
cuadros de prendas, que se consignan
en laReal orden primeramente cita-
da. Estos pliegos de condiciones eata
Tan de manifiesto desde la fecha de
este anuncio hasta que finalice el pla-
zo de presentación de proposiciones,
todos los días laborables, desde las
nueve a las catorce horas, en la indi-
cada Secretaría de esta Junta Central.

Para entregar en Madrid
Para tomar parte en esta adquisi-

ción es condición indispensable que
los licitadores acompañen a sus res-
pectivas proposiciones la carta de
pago que justifique haber impuesto
en la Caja general de Depósitos o en
sus sucursales la suma equivalente al
5 por 100 del importe de sus ofertas,
tomando como tipo para ello los pre-
cios límites que figuran en el pliego
de condiciones técnicas. La citada ga-

rantía podrá consignarse en metálico
o en títulos de la Deuda Pública, que
se valorarán al precio medio de coti-
zación en la Bolsa de Madrid en el
mes próximo anterior, o por su valor
nominal en los títulos que tienen este
privilegio. Estos depósitos expresarán
terminantemente que han sido cons-
tituidos para acudir a esta adquisi-
ción y a disposición del Presidente de
la misma.

... pantalones de algodón kaki para
fuerzas a pie, por el precio de ... pe-
setas ... céntimos (en letra) cada uno.

Madrid, 15 de Septiembre de 1927
ElDelegado,

Sixto Pérez Rojas

... pares de alpargatas, por el pre-
cio de ... pesetas ... céntimos (en le-
tra) cada uno.

3obiepno Civil
Para entregar en Sevilla CARRETERAS... pantalones de algodón kaki para

fuerzas a pie, por el precio de ... pe-
setas ... céntimos (en letra) cada uno.

Circulación de vehículos de tracción de
sangre. —

Tasa de rodaje

... pares de alpargatas, por el pre-
cio de ... pesetas ... céntimos (en le-
tra) cada uno.

A los efectos y fines que en ellas se
expresan, se insertan en el presente
Boletín Oficial la siguiente circular
del Patronato del Circuito Nacional
de Firmes Especiales y laInstrucción
relativa al cobro de la tasa de rodaje
s obre vehículos de tracción de sangre.

Para entregar en

A esta proposición acompaña, en
cumplimiento de lo prevenido, cédula
personal de ... clase, número ..., ex-
pedida... (o pasaporte de extranjería,
en su caso, y el poder notarial, tam-
bién en su caso), el último recibo de
la contribución industrial que le co-

rresponde satisfacer, según el concep-
to en que comparece; el resguardo que
acredita ha satisfecho las cuotas para
el régimen obligatorio del retiro obre-
ro y el resguardo de laCaja general
de Depósitos (o de sucursal de ...),
justificativo de haber depositado la
fianza prevenida, declarando además
que los artículos con que están con-
feccionadas las prendas que ofrece son
de procedencia y fabricación nacional.

Madrid,... de ...de 1927.

Los Alcaldes de la provincia, por
medio de bandos, pregones o edictos,
harán conocer a los vecinos de sus
respectivos términos municipales los
preceptos de dichas disposiciones y la
necesidad de recoger en las Alcaldías
correspondientes los padrones que a
tal efecto les facilitará el Circuito
Nacional de Firmes Especiales, y en
los cuales deberán hacer los contribu-
yentes la declaración que la circular

Las proposiciones se extenderán en

papel sellado de la clase octava y se
ajustarán a lo prevenido en la condi-
ción quinta del pliego de técnicas y al
modelo inserto a continuación, y de-
berán ser acompañadas de la cédula
personal o pasaporte de extranje-
ría, el último recibo de la contribu-
ción industrial que les corresponda
satisfacer, según el concepto en que
comparezca el firmante; el resguardo
del depósito de la garantía aludida,
expedido por la Caja general de De-
pósitos o por sus sucursales, y los bo-
letines o recibos que justifiquen el in-
greso de la cuota obligatoria para el
retiro obrero, correspondientes al mes

determina
Las prendas objeto de esta adquisi-

ción son 61.942 pantalones de algo-
dón kaki, para fuerzas a pie, y 171.000
pares de alpargatas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1927.
El Gobernador, Carlos Martín y Al-
varez

Esta adquisición se celebrará con
arreglo al Reglamento de Contrata-
ción Administrativa en el Ramo de
\u25a0Guerra, aprobado por R. O. C. de 6
de Agosto de 1909 (C. L. núm. 157),

Circular del Patronato del Circuito Na-
cional de Firmes Especiales

(Firma y rúbrica) «Excmo. Sr.: Creado por Real de-
creto ley de 9 de Febrero de 1926 ei(E.-657)
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Circuito Nacional de Firmes Especia-
les, con objeto de llevar a la práctica
la reforma de las carreteras que en
dicho Real decreto se detallan, se pu-
blicó en la Gaceta correspondiente al
día 27 de Julio del pasado año de 1926
el Real decreto- ley de 26 de igual mes
y año autorizando el establecimiento
de una tasa especial de rodaje aplica-
ble a los automóviles, carros, camio-
nes y motocicletas, con sujeción a la
tarifa especificada en el artículo 7.° del
último de los Reales decretos citados.

del Patronato, P. D., José Alonso.
—

ja- padrón las características de sus
vehículos u omitido la consignación
de aquellas indispensables para la
justa clasificación, a los efectos del
pago del impuesto, y como consecuen-
cia hubiese satisfecho tasa inferior a
ía que por derecho debían tributar.

Disposiciones transitorias
Excelentísimo señor Gobernador Ci-
vilde la provincia de Madrid.»

1.a Con la misma denominación
autoriza el Real decreto de 26 de Ju.
lio de 1926 el cobro de la tasa de ro-
daje a los vehículos de tracción mecá-
nica que se devengará desde 1.° de
Enero del año actual, a los efectos de
cobranza, por el Patronato del Circui-
to Nacional de Firmes Especiales, y
desde 1.° de Julio corriente quedará
refundido en el nuevo impuesto único
denominado «Patente Nacional de
Circulación de Automóviles»., creado
por Real decreto de 29 de Abrildel
presente año, y se exigirá, recaudará
y aplicará con arreglo a los preceptos
de las disposiciones complementarias
que se dicten.

Instrucción para él cobro de la tasa de
rodaje sobre los vehículos de tracción de

sangre

Tercero. Los. que habiéndose dado
de baja del vehículo, a los efectos del
pago de la tasa, continúen usándolo.

Artículo 1.° El recurso financiero
que con la denominación de «Tasaespe-
cial de rodaje» autorizó como aplica-
ble a los vehículos de tracción de san-
gre el Real decreto de 26 de Julio de
1926, se devengará desde 1.° de Enero
de 1927; &e exigirá, recaudará y apli-
cará con arreglo a los preceptos de la
presente Instrucción.

Artículo 9.° Los contraventores
comprendidos en el apartado 1.° que
antecede, incurrirán en la penalidad
de una multa equivalente al duplo
del importe de la cuota que en con-
cepto de tasa les corresponda satisfa-
cer, mas dicha cuota.

Por Real decreto de 29 de Abrildel
corriente año quedó establecido con la
denominación de «Patente nacional
de circulación de automóviles» el im-
puesto único refundiendo toda clase
de contribuciones, arbitrios y tasas
que recayeran sobre los mismos, en el
que se incluyó, a partir del día 1.° de
Julio del corriente año, el de la tasa
de rodaje de automóviles, camiones y
motocicletas, cuyas tarifas se contie-
nen en el Real decreto de 26 de Julio
de 1926.

Artículo 2.° Son materia de esta
Instrucción toda clase de vehículos de
tracción de sangre, que tributarán con
arreglo a la siguiente tarifa:

Los contraventores comprendidos
en el apartado 2.°del artículo anterior,
incurrirán en la penalidad de una
multa equivalente al duplo del impor-
te de la diferencia entre la cuota que
hubiesen satisfecho y la que les co-
rrespondiesen satisfacer, mas dicha
diferencia.

Será objeto si procede de una dis-
posición especial el cobro de la tasa
de rodaje impuesto a los vehículos de
tracción mecánica desde 1." de Enero
a 1.° de Julio actual, en su caso o
para lo sucesivo.

Carros de llanta más estrecha que la
reglamentaria

Una caballería 15 pesetas al año
Dos caballerías, 22,50.
Tres caballerías, 30.
Cuatro caballerías, 37,50.

2.a Por lo que respecta al año ac-
tual, los dueños de toda clase de ve-
hículos de tracción de sangre vendrán
obligados, dentro de los noventa días
siguientes a la publicación de este Re-
glamento, a llenar o suscribir la hoja-
padrón que retirarán gratuitamente de
los Ayuntamientos respectivos, y re-
mitirán por correo, con petición de
acuse de recibo, al excelentísimo señor
Presidente del Patronato del Circuito
Nacional de Firmes Especiales, en sus
oficinas de Madrid, calle de Fernan-
flor, 2, a los efectos de estimar la de-
claración efectuada y librarles los
oportunos cargos para la exacción de
la tasa.

ElMinisterio de Fomento, con ob-
jeto de llegar al cobro de la tasa de
rodaje sobre los vehículos de tracción
de sangre, publicó en la Gaceta co-
rrespondiente al día 8 del pasado mes
de Junio las instrucciones encamina-
das a tal finalidad, y el Patronato del
Circuito Nacional de Firmes Especia-
les, que me honro presidir, haciendo
uso de las facultades que las anterio-
res disposiciones le confieren, con es-
pecialidad el artículo 6.° del Real de-
creto-ley de 9 de Febrero de 1926,
acordó anunciar concurso libre para
concertar el cobro de la tasa de rodaje
de los vehículos de tracción de san-
gre, el que, una vez celebrado, ha
dado como resultado que en la sesión
celebrada el día 26 del corriente mes
se hiciese la oportuna adjudicación.

Los contraventores comprendidos
en el apartado 3.° del referido artículo
anterior, incurrirán en la penalidad
de una multa equivalente al duplo de
la cuota que hubieran satisfecho de no
haber dado de baja el vehículo, mas
dicha cuota.

Carros de llantas reglamentarias
Una caballería, 10 pesetas al año
Dos caballerías, 15.
Tres caballerías, 20.
Cuatro caballerías, 25, Artículo 10. Se declara pública la

acción para denunciar las defrauda-
ciones cometidas contraía tasa de ro-
daje, siempre que no se ejercite con
carácter de anónima.

Artículo 3.° El impuesto o tasa de
rodaje se establece por años naturales,
haciéndose efectivo, de una sola vez,
desde 1.° de Abril a 1.° de Junio de
cada año. Las defraudaciones contra la tasa

serán penadas con una multa equiva-
lente al importe del duplo de la su-
ma defraudada, mas dicha suma.

Artículo 4.° La baja del vehículo
una vez satisfecha la anualidad co-
rriente en concepto de tasa de rodaje
no dará derecho al usuario a reclama-
ción alguna sobre devolución de can-
tidades a tal respecto.

Artículo 11. Eldenunciante tendrá
derecho apercibir la mitad del im
porte de las multas que se impongan
a los denunciados.

Disposición final
Quedan derogadas cuantas disposi-

ciones se opongan al cumplimiento de
lo ordenado en el Real decrete-ley de
26 de Julio de 1926 y en este Regla-
mento.

Artículo 5.° Las altas voluntarias
que se produzcan, siempre que vayan
acompañadas de la previa inscripción
de la matrícula correspondiente, de-
vengarán en elmismo ejercicio la tasa
que les esté asignada por la tarifa del
artículo 7.° del Real decreto de 26 de
Julio del año último en la parte pro-
porcional que le corresponda, a cuyo
efecto se dividirá el importe anual por
12, y se sumarán tantas partes alí-
cuotas cerno meses falten desde su so-
licitud hasta finalizar el año.

Muyen breve, pues, se comenzarán
las" operaciones conducentes a la for-
mación de padrones cobratorios, de-
claraciones de los contribuyentes y
cobro de la tasa.

Artículo 12. La cobranza de la tasa
de rodaje, en sus dos períodos volun-
tario y ejecutivo, se ajustará a lo or-
denado en este Reglamento y en la
Instrucción para el servicio y recau-
dación de las contribuciones e impues-
tos del Estado y a los procedimientos
contra

#
deudores 'de la Hacienda de 26

de Abril de 1900, y modificaciones
posteriores, por los Agentes que el
Patronato acuerde.

Madrid, 6 de Junio de 1927.— El
Ministro de Fomento, JJafael Benju-
mea.Pero entiende este Patronato abso-

lutamente necesario, si se'ha de cum-
plir la finalidad perseguida por el
mismo, contar con la decidida co-
operación, a los fines indicados, de
toda clase de entidades y autoridades;
y a tal efecto me permito rogar a vue-
cencia, en atención a lo anteriormente
expuesto y utilizando y cumpliendo a
la yez el precepto contenido en el
artículo 29 dol Real decreto ley de 5
de Noviembre de 1926, que aprobó el
Reglamento orgánico del Circuito Na-
cional de Firmes Especiales, se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta
provincia la Instrucción para el cobro
de la tasa de rodaje sobre los vehícu-
los de tracción de sangre fecha 6 de
de Junio de 1927, publicada en la
Gaceta del día 8 de igual mes y año,
con objeto de difundir el conocimien-
to de dicha tasa.

(O.— 177)

Fomento .—
Aguas

Don Luis del Valle y Aldabalde,
Consejero Gerente de la Sociedad ge-
neral Azucarera de España, ha pre-
sentado en este Gobierno Civilinstan-
cia solicitando un aprovechamiento
de agua, acompañada de la siguiente

Artículo"13. ElPatronato entrega-
rá las patentes o recibos y listas co-
bratorias que los Recaudadores pon-
drán al cobro en cada pueblo durante
los días que se anuncie en el Boletín
Oficial de sus provincias respectivas
y en la capital durante el resto del
período voluntario. Terminado este
plazo incurrirán en el apremio de tíni-
co grado, con el recargo del 20 por 100
del débito, mas las costas del proce-
dimiento ejecutivo.

Artículo 6.° Las altas que se pro-
duzcan a virtud de investigación y
denuncia, sea cualquiera la época del
año en que su inscripción tenga lugar,
pagarán íntegra la cuota que en dere-
recho les deba sea asignada, mas la
multa que en concepto de penalidad
determinan los artículos 10 y 14 de la
presente Instrucción.

NOTA
Nota del peticionario (debe querer

decir «nombre»).— D. Luis del Valle
y Aldabalde.

—
Consejero Gerente de

la Sociedad general Azucarera de
España.

Artículo 7.° Dentro de los meses
de Enero y Febrero de cada año, los
dueños de toda clase de vehículos de
tracción de sangre vendrán obligados
a llenar y suscribir la hoja-padrón,
que podrán retirar gratuitamente de
los Ayuntamientos respestivos y re-
mitirán por correo, ccn petición de
acuse de recibo, al excelentísimo se-
ñor Presidente del Patronato del Cir-
cuito Nacional de Firmes Especiales,
en sus oficinas de Madrid, calle de
Fernanflor, 2, a los efectos de estimar
la declaración efectuada y librarles
los oportunos cargos para la exacción
del impuesto er el período de recau-
dación voluntaria.

Artículo 14. Los encargados del
procedimiento ejecutivo que tienen la
obligación de suplir el.gasto de la eje-
cución percibirán directamente del
contribuyente el 15]por 100 del débito,
mas dichos gastos, quedando el 5 por
100 restante a beneficio del Patronato.

Clase de aprovechamiento.
—

Deri-
vación de aguas del río Tajo para
usos industriales en la Azucarera de
Aranjuez.También le encarezco la necesidad

de que, sin pérdida de tiempo, dirija
V.E. a los Alcaldes de la provincia
de su mando una comunicación, por
medio del Boletín Oficial, trasla-
dándoles el contenido de esta circular
para que se haga la publicación de la
Instrucción mencionada por medio debandos, pregones y anuncios, en los
sitios en que se acostumbre en cadalocalidad, y para que se advierta a los
vecinos de cada Ayuntamiento con-tribuyentes del indicado impuesto la
necesidad de que, en elmomento opor-
tuno, se recojan en la Alcaldía los
padrones que se le enviarán y que han
de contener la declaración previa a la
exacción del impuesto. Dios guarde
a V.E. muchos años.— Madrid, 9 de
Septiembre de 1927.— El Presidente

Cantidad de agua que se pide.
—

99
litros por segundo, durante los meses
de Octubre a Abril, ambos inclusive.

Elpremio de cobranza por larecau-
dación voluntaria será licitable.

Corriente de donde se ha de deri-
var.—De la del río Tajo, margen iz-
quierda, a 40 metros aguas arriba de
la fábrica de harinas «Electra de Me-
jías».

Artículo 15. Las matrículas de la
tasa de rodaje sobre vehículos de trac-
ción de sangre se expondrán al públi-
co en los sitios que oportunamente se
señalen, por espacio de ocho días, du-
rante los cuales los interesados podrán
reclamar de la clasificación que se les
haya hecho. Las reclamaciones contra
la matrícula se resolverán por el Pa-
tronato, en el término de quince días
pudiendo los interesados, en el térmi-
no do ocho días, alzarse de sus acuer-
dos ante el señor Ministro de Fo-

Término municipal a que afecta.—
Alde Aranjuez solamente.

Artículo 8.° Son contraventores
de la presente Instrucción:

Madrid, 7 de Septiembre de 1927.
Sociedad general Azucarera de Espa-
ñar Un consejero Gerente, L. del
Talle.Primero. Los que no hayan dadocumplimiento a lo ordenado en el ar-

tículo 7.° que antecede. Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto de
7 de Enero pasado, se publica la refe-
rida nota en el Boletín Oficial, ha-
ciéndose constar que se abre un plazo

Segundo. Los que cumpliendo con
el requisito que se determina en el ar-
tículo 7.°, hubiesen alterado en la ho- mentó



Sábado 1 de Octubre de 1927 3

de treinta días, que terminará el día
24 de Octubre próximo, a las doce ho-
ras durante el cual deberá el peticio-
nario presentar su proyecto en la Di
visión Hidráulica del Tajo, sita en
Madrid, Travesía de Trujillos, 3, ba-
jo, admitiéndose también en la misma
otros proyectos que teugan el mismo
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él.

mentó) de esta Secretaría, durante las
horas hábiles de oficina, y que deberán
ser acompañadas de un resguardo que
acredite haber constituido en la De-
positaría Municipal una fianza de 500
pesetas en metálico, a disposición de
la Alcaldía, y que será devuelta una
vez hecho el suministro, con arreglo a
las expresadas bases.

reales, número 514 D, de 10 de Mar-
zo de 1926, a nombre de D. Norberto
Sánchez, por el concepto de «Sumi-
nistros», y con el total de 10.457,27
pesetas, se señala el plazo de treinta
días, desde esta fecha, para que se
presente en esta Abogacía la citada
carta de pago, en la inteligencia de
que, transcurrido ese plazo, se consi-
derará nula y sin valor ni eficacia al-
guna.

Contencioso Administrativo ante el
Tribunal Provincial, contra el acuer-
do del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Corte, de 24 de Mayo último,
que desestimó las peticiones formula-
das por la recurrente, relativas al des-
alojamiento de un cuarto y tienda en
la calle de Fernández y González, de
esta Capital, número 4, y dicho Tri-
bunal ha mandado que se publique el
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quieran coadyu-
var en él a la Administración.

Madrid, 30 de Septiembre de 1927
El Secretario,

Francisco Ruano
Madrid, 24 de Septiembre de 1927.

El Gobernador,
Carlos Martín. (E.—655)

Madrid, 14 de Septiembre de 192Y
El Abogado del Estado Jefe,

Gregorio Fraile Fernández
(A.—1.283)

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE
Lo que en cumplimiento de lo man-

dado se hace público a los indicados
efectos.

AYUNTAMIENTO DE MADRID TRIBUNAL PRO PINCIAL
DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVOSecretaria ANUNCIO Madrid, 20 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,

> Francisco Sánchez Sola
La Comisión Municipal Permanente

ha acordado, en sesión de 27 de Julio
último, con sención del Pleno en la de
26 del corriente, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar el sumi-
nistro de productos desinfectantes
con destino al Laboratorio Municipal,
durante dos años.

El día 26 de Octubre próximo, a
las once de la mañana, se celebrará,
en esta Dirección general, segunda
subasta pública para contratar el su-
ministro de carbón de encina que se
considera necesario para los servicios
generales de la misma, durante el se-
gundo semestre del año 1927 y los
años de 1928 y 1929.

El Procurador D. Eduardo Mora-
les, en representación del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, ha
acudido ante el Tribunal Provincial
de lo Contencioso Administrativo en
solicitud de que se revoque un acuer-
do del Tribunal Económico Adminis-
trativo, fecha 22 de Marzo de 1927,
relativa a la reclamación formulada
por D.Manuel Lence sobre devolución
de cantidades por 'arbitrios de plus
valía, satisfechos por la transmisión
de un solar, sito en la calle de Mendi-
zábal, con vuelta a la de Luisa Fer-
nanda.

En el recurso contencioso promovi-
do por Francisco Bistuer Torres so-
bre revocación de acuerdo de la Dipu-
tación Provincial desestimando recla-
mación contra la clasificación de la
cédula personal del recurrente, se ha
acordado, por el Tribunal Provincial
de lo Contencioso Administrativo, se
notifique al recurrente, cuyo actual
paradero se ignora, por medio de edic-
tos en los periódicos oficiales, la si-
guiente

Los expresados pliegos de condicio-'
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en las
horas de diez de la mañana a dos de
la tarde, durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta, en la inteligencia de que, trans-
curridos los diez días antes menciona-
dos, nohabrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en éste caso se presenten.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condiciones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar,
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro de
esta Dirección, durante las horas de
oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición ajustado al mo-
delo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
2.000 pesetas en metálico o sus equi-
valentes en valores admisibles para
fianzas, computándose su valor según
los preceptos legales vigentes.

Loque se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 21 de Septiembre de 1927.
Manuel Corujo

Providencia
Por deducida la solicitud del ante-

rior escrito, fecha 28 de Julio último.
Requiérase al interesado recurrente
que lo autoriza para que presente de
nuevo los documentos que acompañó
con el de 14 de Octubre de 192o, y
que le fueron devueltos a su instancia,
o manifieste lo que a su derecho con-
venga con arreglo a la Ley. Verifica-
do se acordará lo que Droceda.

—
Ma-

drid, 19 de Septiembre de 1927.—Ru-
bricado.

—
Ante mí, Augusto Caro.

El Procurador D. Saturnino Pérez
Martín, en representación de D. Ceci-
lioBarona Fernández, ha acudido ante
el Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso Administrativo en solicitud de
que se revoque un acuerdo del decreto
de la Alcaldía Presidencia del Ayun-
tamiento de esta Corte, que denegó al
recurrente renovación de licencia para
continuar en el despacho de vinos que
tiene establecido en la carrjtera del

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales. Y para que pueda tener lugar lo

acordado, sirviendo de notificación y
requerimiento en forma a D.Francis-
co Bistuer Torres, extiendo la presen-
te que firmo en Madrid, a 26 de Sep-
tiembre de 1927.

Madrid, 27 de Septiembre de 1927
ElDirector general,

José R. Sedaño

Madrid, 29 de Septiembre de 1927
El Secretario,

F. Ruano
Modelo de proposición(E.-653)

Don ..., vecino de ..., y que reúne
cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid número .. , fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero ..., fecha ..., y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado, que obra en la Di-
rección general de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre, para adquirir en su-
basta pública 187.000 kilogramos de
carbón de encina, con destino a dicho
Establecimiento, durante el segundo
semestre de 1927 y los años de 1928 y
y 1929, se compromete a entregar la
citada cantidad de carbón de encina y
las que como consignación extraordi-
naria puedan pedírsele, hasta un 50
por 100 más, con sujeción a lo preve-
nido en el mencionado pliego de con-
diciones, el cual acepta sin alteración
ulterior, por el precio de ... pese-
tas ... céntimos (en letra) cada kilo-
gramo .de carbón, y haciendo constar
que el* carbón a suministrar procede
de^FJstablecimiento<leI)^^^ito
enl

El Oficial de Sala
Secretaria

Pardo P. H
Lo que se hace saber por medio del

presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 21 de Septiembre de 1927.
Manuel Corujo

Eduardo Aguilar
AVISO

Elexcelentísimo señor Alcalde Pre-
sidente, por su decreto fecha 30 de
Septiembre último, se ha servido dis-
poner quede sin efecto la subasta se-
ñalada para el día 4 del corriente re-
lativa a la enajenación de los enseres
de los puestos reguladores, deposita-
dos en el Almacén general de la Villa,
y que fué publicada en este periódico
oficial el día 3 del pasado Septiembre,
por entender que los referidos enseres
pueden tener otra aplicación para los
servicios municipales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primer» Instancia

CENTRO
ElProcurador D. Eduardo Nava-

rro, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo ante el Tribunal Provincial,
contra el acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo de esta provin-
cia, que estima la reclamación formu-
lada por D. Antonio Amézaga, refe-
rente al arbitrio de inquilinato del
cuarto de la casa número 20 de la
Atenida de Pí y Margall, y dicho
Tribunal ha mandado que se publique
el presente anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos de juicio declarati-
vo de menor cuantía, promovidos por
D. Julián Zuazo Palacios, contra don
José Luis Arredondo y otros, declara-
dosen rebeldía, sobrepago de pesetas,
se notifica, por medio del presente, a
los expresados demandados, ya que es
desconocido su actual domicilio y pa-
radero, la sentencia recaída en los
mencionados autos, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, literal-
mente copiadas, son como sigue:

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 1.° de Octubre de 1927
El Secretario,

F. Ruano
(E. 583 bis)

Secretaria.
—

Negociado de Fomento
Siendo necesario adquirir 40 tonela-

das de carbón antracita para el servi-
cio de calefacción de las Casas Con-
sistoriales, se abre un concurso, por
término de cuatro días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para la
admisión de proposiciones, que debe-
rán ajustarse a las condiciones fijadas
en las bases que estarán de manifiesto
al público en el Negociado 4.° (Fo-

(Fecha v firma del interesado.)
(E.— 660)

Sentencia
Lo que en cumplimiento de lo man-

dado se hace público a los indicados
efectos.

En la Villa y Corte de Madrid, a
veintiséis de Septiembre de mil nove-
cientos veintisiete. El Sr. D.Mariano
Rodrigo Peigneux, Juez de primera
instancia del distrito del Centro de la
misma, habiendo visto estos autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
promovidos por D. Julián Zuazo Pa-
lacios, mayor de edad, casado, Abo-
gado, y de esta vecindad, con domi-

DELEGACIÓN DE HAClEísDA Madrid, 20 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez SolaPROVINCIA DE MHDRIO
DE LA

Abogada del Estado
El Procurador D. AlfonsoSoto Mus-

leras, en nombre de doña Matilde
Mierde Terán, ha interpuesto recurso

Por el presente se hace saber que,
habiendo sufrido extravío la carta de
pago por el impuesto de Derechos
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cilio en la calle de Alberto Aguilera,
número dieciséis, defendido por el Le-
trado Sr. Fernández, y representado
por el Procurador D. Fernando Pinto,
contra D. José Luis Arredondo y don
Arturo Idoate, declarados en rebeldía,
sobre pago de dos mil ciento sesenta
pesetas de principal y costas,

vas de embargo, que fueron hechas
en el Registro de la Propiedad del
distrito del Norte de esta Capital, so-
bre las fincas descriptas en el primer
resultando de esta sentencia, a virtud
la primera de autos ejecutivos segui-
dos en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la Latina de
esta Corte, y Escribanía de D. Julián
Villanueva, a instancia de la Sociedad
«La Industrial Eléctrica», contra la
denominada «Unión Industrial», so-
bre pago de setecientas dos pesetas
veinticinco céntimos; la segunda por
este Juzgado de primera instancia
del distrito del Congreso, Escribanía
de D. Ezequiel Arizmendi, a conse-
cuencia de juicio ejecutivo seguido a
solicitud de la misma Sociedad «La In-
dustrial Eléctrica», contra la «Unión
Industrial», sobrepago de setecientas
dos pesetas \u25a0"einticinco céntimos; el
tercero por el Juzgado de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, Escribanía de D. Joaquín
Ferrer, por consecuencia de autos eje-
cutivos a instancia de la propia So-
ciedad «La Industrial Eléctrica», con-
tra la «Unión Industrial», sobre pago
de tres mil trescientas cuarenta y seis
pesetas setenta céntimos, y con el fin
de que dichas cancelaciones tengan
lugar luego que esta sentencia sea fir-
me, diríjanse exhortos a los Juzgados
de primera instancia de Ja Latina y
Centro de esta Corte, expidiéndose
mandamiento, con inserción de lo ne-
cesario, al Secretario de este Juzgado,
sucesor de D. Ezequiel Arizmendi,
para que dé cuenta, con los autos eje-
cutivos de donde dimana la anotación
preventiva de embargo, que por esta
cancelación se cancela.

—
Así por esta

mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados, se notificará por
edictos, publicándose su encabeza-
miento yparte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, además
de hacerse en Estrados, lopronuncio,
mando y firmo. —

José de la Plata.

Y conferido traslado de dicha de-
manda al referido demandado D.Ra-
fael Hernández Usera, en razón a des-
conocerse su domicilio, se le emplaza
por medio de la presente, para que
en el improrrogable término de nueve
días, contados desde el siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia y Gaceta de Madrid,
comparezca en los referidos autos
personándose en forma, bajo aperci-
bimiento de que le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Se cita a D. Gabriel Milán Gil,ao.miciliado últimamente en la calle delGeneral Alvarez de Castro, 10, principal, para que el día 27 de Diclein.
bre próximo, a las diez de su mañana
comparezca ante la Sección de vaca-
ciones de esta Audiencia, al objeto
de asistir como testigo al juicio oralde la causa seguida por daños, contra
Antonio Fernández Vázquez; bajo
apercibimiento de ser incurso en lamulta de 5 a 50 pesetas.

Fallo.

Que declarando como declaro pro-
cedente la demanda deducida en éstos
autos, debo condenar y condeno a los
demandados D. Arturo Idoate y don
José Luis Arredondo a que paguen al
demandante D. Julián Zuazo Pala-
cios la cantidad de dos mil ciento se-
senta pesetas por los conceptos que
dicha demanda expresa, condenando
les también al pago de todas las eos
tas causadas en estos autos. Así por
esta mi sentencia que, por la rebeldía
de los demandados, se publicará en la
forma que previene el artículo dos-
cientos ochenta y tres de la Ley de
Enjuiciamiento Civil,a no ser que por
la parte demandante se solicite su no
tificación personal , definitivamente
juzgando lo pronuncio, mando y fir-
mo. -Mariano Rodrigo. —Rubricado, i

Madrid, 26 de Septiembre de 1927
El Secretarto,

Antonio Aguilar

Dado en Madrid, a veinticuatro de
Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete.

ElSecretario,
P. S. de D.Luis Moliner

Francisco de Andrés
V.°B.°

Elola

(B.—1 497)

JUNTA DE PLAZA DE MADRID
ElJuez de 1.a instancia interino,

José Platar

(A.—1.286)
ANTJN CIO

Desde él conocimiento de este anun-cio, hasta las doce horas del día 30del presente mes, se admitirán ofertas•en esta Junta para las adquisiciones
de los víveres y artículos de subsis-tencias y acuartelamiento necesarios
en el Hospital Militar de Carabanchely de Urgencia, Parque de Intendenciade esta Corte y Cantones de Campa-
mento, Getafe y Tetuán de las Vieto-

CHAMBERÍ

Gil Escobar (Patricio), de veinti-
nueve años, hijo de José y Modesta,
natural de Yunquera (Guadalajara),
soltero, conductor de tranvías y con
domicilio últimamente en la calle de
Regueros, número 3, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito deChamberí, Secretaría del señor Agui-
lar, al objeto de que cumpla la pena
que le ha sido impuesta en causa por
homicidio por imprudencia, con el nú-
mero 684 de 1924.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez de prime-
ra instancia que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública ordina-
ria, acto seguido de su pronuncia-
miento, en Madrid, a veintiséis de
Septiembre de mil novecientos vein-
tisiete, de que doy fe.

—
Ante mí, Ri-

cardo Gómez. -Rubricado.

rías.

Las condiciones que deben reunirlos artículos y víveres objeto de estascompras figuran en los pliegos de
condiciones que se hallan de manifies-
to en la Secretaría de esta Junta, sita
en el Parque de Intendencia (Pací-
fico, 34), durante dicho tiempo y to-
ras oficiales de los días laborables,
pudiendo concurrir los señores pro-
veedores con residencia distinta de
esta localidad, personalmente o por
representación de persona debidamen-
te autorizada.

Ypara que sirva de notificación en
legal forma a los expresados deman-
dados, expido el presente que, por la
rebeldíadelos mismos, se insertará en
la Gaceta de Madrid 'y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, firmándolo con
el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintinueve de Septiembre de
mil novecientos veintisiete.

Madrid, 23 de Septiembre de 1927
El Secretario,

Antonio Aguilar
Elola

(B.—1.494)

ElSecretario,
Ricardo Gómez Publicación Madrid, 12 de Septiembre de 1927.

El Comandante Secretario,
(Firmado)

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Mariano Rodrigo
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, hallándose celebrando au-
diencia pública en el sitio acostumbra-
do en Madrid, el mismo día de su fe-
cha, doy fe.—Ante mí, Francisco de
Andrés.

Carrascosa de Bustos (Leonor), de
treinta y dos años, hija de Mariano y
Leonor, natural de Barcelona, de es-
tado soltera y de profesión sirviente,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, Secretaría del
señor Aguilar, al objeto de que cum-
pla la pena que le ha sido impuesta
en causa contra ella, seguida por el
delito de hurto, con el número 747de
1925.

(A—1.284) (E.—659)

CONGRESO
En este Juzgado de primera ins-

tancia del distrito del Congreso de
esta Corte, se siguen autos de mayor
cuantía a instancia del ProcuradorD. Ignacio Corujo, en nombre de do-
ña Amparo Ballesteros Fernández,
contra laSociedad «La Industrial Eléc-
trica y Unión Industrial» o sus suce-sores, sobre cancelación de cargas, en
los cuales se ha dictado la siguiente,cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor siguientes:

PARQUE DE INTENDENCIA DE MADRIDY desconociéndose el domicilio de
las Sociedades demandadas, se les no-
tifica la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva se dejan inser-
tos por medio del presente, que se in-
sertará en en el Boletín Oficial de

El día 5 de Octubre próximo, a las
once horas, se adquirirán, por concur-
so, los artículos que a continuación se
expresan para las necesidades de este
Parque:

Madrid, 23 de Septiembre de 1927.
esta provincia El Secretario,

Antonio AguilarDado en Madrid, a veinte de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti- Aceite para engrase de motores, al-

godones para limpieza de máquinas
y sal. usiete Elola

ElSecretario,
P. S. de D.Luis Moliner,

Francisco de Andrés
V.°B.°

(B—1.495)
Sentencia Los pliegos de condiciones y mode-lo de proposición se hallarán de mani-

fiesto en las oficinas de este Parque
(Pacifico, 34j.

Madrid, 14 de Septiembre de 1927.

En la Villa y Corte de Madrid, a
diecinueve de Septiembre de mil no-
vecientos veintisiete. Elseñor D. Joséde la Plata y Vílchez, Juez acciden-tal de primera instancia del distritodel Congreso de la misma. Habiendo
visto los presentes autos de juicio de-clarativo de mayor cuantía, seguidos
a instancia de doña Amparo Balleste-ros Fernández, asistida de su esposo±>. José Olivares Castán, mayores deedad, y de esta vecindad, defendidospor el citador señor Olivares, y repre-
sentados por el Procurador D. Igna-
cio Corujo, contra las Sociedades «La
Industrial Eléctrica y Unión Indus-trial», declaradas en rebeldía por nohaber comparecido, sobre cancelación
de cargas; y

González Merzón (Ricardo), natural
de Santibáñez, hijo de Benito y Ma-
ría, de veintiocho años, casado, chó-
fer y domiciliado últimamente en la
calle del Hipódromo, número 2, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Chamberí, Secretaría del
señor Aguilar, al objeto de notificarle
el auto de procesamiento contsa él
dictado, en el sumario seguido por
lesiones, con el número 844 de 1926,
y recibirle declaración indagatoria;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y de pararle el perjuicio que
en derecho haya lugar.

ElJuez de 1." instancia interino,
José de la Plata

(A.—1.285) ElDirector,
José Lanzarote

(E.-658)
En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de primera instancia

interino del distrito del Congreso de
esta Capital, c&n fecha siete de los
corrientes, ha sido admitida la de-
manda ordinaria de juicio declarativode mayor cuantía, promovida por elProcurador D. Saturnino Pérez Mar-tín, en nombre de D. Eloy Marqués
Bañeros y D. Gaspar González Mar-qués, contra D. Rafael HernándezUsera, sobre rescisión de un contratode cesión a favor del demandado deun crédito hipotecario que los deman-dantes obstentaban con responsabili-
dad de la finca «Ideal Rosales».

ORIA Y GALINDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍA

OLAVKL,8, Y CABBBBA SAN JERÓNIMO 1

Madrid, 26 de Septiembre de 1927.
MADBID

El Secretario,
Antonio Aguilariallo IMPRENTA PROVINCIALQue debo decretar y decreto la can-celación de las anotaciones preventi-

Elola Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
(B.—1.496) teléfono 63.202


